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eABTB OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g)

8. M, la Reía» Doña Viotoria Eugenia, y

SS. AA. RR. el Príccipe de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad en su > 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás : 
pegonas de la Augusta Real Familia

(Gacetas 4 y 5 de Agosto) j

se decidirá por medio de sorteo la adju
dicación del servicio,

Palma 2 de Agosto de 1915.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Modelo de proposición
D. N. N» vecino de......según cédula

personal n.°
blicado oon fecha de .,

enterado del anonoio pn-
últímo y de

STTZBSTSTHU5TCTA-S
Llegadas de Barcelona el dia 5 en el vapor «Miramar»

Harina 
Trigo. 
Maíz . 
Patatas

35.500 kilogramos 
id.

lae condiciones y requisitos qae se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
da las obras de acopios para conservación 
durante el afio actual de l?s carreteras de 
A gaida á Saniafiy y Santa María á Mon- 
tuiri, provincia de Baleares, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de
lee mhmae con exiriota engeoióa á loe

A la vez que este pliego cerrado se pre
sentará otro abierto, que no deberá ce
rrarse en ningún caso, cuya cubierta dirá 
< Resguardo de depósito de ciento doce 
pesetas para garantir la proposición para 
la subaste de las obras de acoplos para 
conservación, durante el afio actual, de 
las carreteras de Petra al Puerto de Po- 
hensa y Sineu á toe Bífios» y la firma del 
proponente. El depósito deberá consti
tuirse en metálico ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, en Ja Caja 
General de Depósito ó en cualquiera de 
sus Sucursales de Provincia, por la canti
dad mínima de 112 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el

2.000
3.000
1.000

id. 
id.

expresados requisitos y condiciones por ' mismo acto por pujas á la llana durante 
■ ............ 1 el término de quince ninutos entre los au-

Llegadas de Valencia el dia 6 en el yapar «Bellyer» I

Harina...........................................
Trigo............................  . . .
Arroz.............................................
Azúcar.

Palma 7 de Agosto de 1915.

65.840 kilogramos 
id.18.000

48.970
22.940

id.
id.

por la cantidad de
(Aquí la proposición que se haga ad

mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se ; 
exprese determinadamente Ja cantidad en ■ 
pesetas y céntimos escrita en letra por la । 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras así como toda aque
lla en que se afiada alguna cláusula,)

Fecha y firma del proponente,

El  Go b e r n a d o r ,
Ignacio Martínez de Campos

Núm, 1729
Ca r r e t e r a s .—Conservación, --En vir

tud de lo dispuesto por la Dirección Ge- 
■ neral de Obras Públicas en 28 de Julio 

de 1915, este Gobierno Civil ha señalado 
el dia once de Septiembre de 1915, á las 

'■ once horas para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de acopios para 
conservación durante el año actual de lee 

I carreteras da Petra al Puerto de Poliensa

toras de aquellas proposisiones y si ter
minado dicho plazo, subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación del servicio.

Pelma 2 de Agosto de 1915, 
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Modelo de proposición
Don N..N...... vecino de...... según cé

dula personal n.0..,..enterado del anun
cio publicado con feche......de,,,., último

Núm, 1731
Ca r r e t e r a s ,—ConserDación.—En vir

tud de lo dispuesto por la Dirección de 
Obras públicas en 28 de Julio de 1915, 
este Gobierno Civil ha señalado el dia 
once de Septiembre de 1915, á las once 
horas para la adjudicación en pública su
basta de las obras de acopios para con- 
eervacíón durante el año actual de las ca- 
treteraa de Algaida á Santañy y da Santa 
María á Montuíri en esta provincia cuyo 
presupuesto de contrata es de 13,859*19 
pesetas,

Esta segunda subasta se celebrará en 
los térmicos prevenidos por la Instrucción 
de 19 de Julio de 1913, ante la Sección 
de Fomento de este Gobierno Civil situa
da en la Jefatura de Obres públicas calle 
del Temple n.e 5, 1.°, hallándose de ma
nifiesto para conocimiento del público el 
Proyecto en la citado Sección de Fomento 
de este Gobierno Civil de nueve á trece.

Be admitirán proposiciones en los Re
gistros de la Sección de Fomento da este 
Gobierno Civil desde el día de la fecha 
hasta el dia seis del citado mes de Sep
tiembre próximo, de nueve á trece,

Las proposiones se presentarán en plie
gos cerrados, sn papel sellado de la clase 
undécima, arreglándose al adjunto mode
lo, reseñándose en la cubierta del pliego el 
número manuscrito de la cédula personal.

: y Sineu á los Baños, en esta provincia cu- 
clase, fecha de expedición, nombre y po- ; y0 pre8upaesto de contrata es dell. 193'53 
blaoión y distrito, debiendo exhibirse ésta | 
á la presentación para que le confronte 
el receptor del pliego, y además se inscri-
birá: «Proposión para obtar á la subasta 
de las obras de acopios para oonsetvnción 
durante el afio actual de las carreteras de 
Algaida á Sentañy y Smta Maria á Mon- 
tuiri en la provincio de Baleares», y la 
firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se pre
sentará otro abierto que no deberá cerrar
se en ningún caso, cuya cubierta dirá: 
«Resguardo de depósito de ciento treinta 
y nueve pesetas para garantir la proposi
ción para la subasta de las obras de aco
pios para conservación, durante el año 
actual, de lae carreteras de Algaida á 
Santañy y Santa Maria á Montuíri» y la

I

firma del proponente. El depósito deberá 
constituirse en metálico ó en efectos de la
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las dispoeiones vigentes, en la Caja 
General de Depósitos ó en cualquiera de 
sus Sucursales de Provincia, por la canti
dad mínima de 139 pesetas.

Ea el caso que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el mis
mo acto por pojas á la llana durante el 
término de quince minutos entra los auto
res de aquellas proposiciones y si termi
nado dicho plazo, subsistiese la igualdad,

pesetas.
Esta segunda subasta se celebrará en 

los términos prevenidos por la Instruc
ción de 19 de Julio de 1913, ante la Sec
ción de Fomento de este Gobierno Civil 
situada en la Jefatura de Obras Públicas 
calle del Temple n,° 5, l.°, hallándose de 
manifiesto para conocimiento del público 
el proyecto en la citada Secatón de Fo
mento de esle Gobierno Civil de nueve á 
trece,

8a admitirán proposiciones en los Re - 
gistros de la Sección de Fomento de este 
Gobierno Civil desde el dia de la fecha 
hasta el dia seis del citado mes de Sep* 
tiembre próximo de nueve á trece.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de la cédula 
personal, clase, fecha de expedición, 
nombre y población y distrito, debiendo 
exhibirse ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del pliego, y ade
más se inscribirá: «Proposición para optar 
á la subasta de las obres de acopios para 
conservación durante el año actual de las 
carreteras de Petra al Puerto de Poliensa 
y Sineu á ios Baños en ía provínola de 
Baleares» y la firma del proponentii

i y de las condiciones y requisitos que se 
i exigen para la adjudicación en pública 

1 subasta de las obras de acopios para con
? servaoión durante el año actual de lae ca
í treteras de Petra ai Puerto de Poliensa y 
F Sineu á los Baños provincia de Baleares, 
j se compromete á tomar á su cargo la eje- 
i. cución de las mismas oon extricta auge
. ción á los expresados requisitos y condi

ciones por la cantidad de.....
(Aquí la proposición que se haga admi

; tiendo ó mejorando, lisa y llanamente el 
?! tipo fijado; pero advirtiendo que seré de

sechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 

3 pesetas y céntimos escrita en letra por la 
‘ que se compromete el proponente á la 

ejecución de las obras asi como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula,) 

Fecha y firma del proponente.

Núm. 1730
Ca r r e t e r a s .—Conservación. --Ea vir

tud de lo dispuesto por ¡a Dirección Ge
neral de Obras Públicas, en 28 de Julio 
de 1915, este Gobierno Civil ha señalado 
el día once de Septiembre de 1915, á las 
once horas para la adjudicación en públi
ca subasta de ¡es obras de acopios para 
conservación durante el año actual de lae 
carreteras de Petra á la de Artá á loca y 
Sineu á Santa Margarita, en esta provin
cia cuyo presupuesto de contrata es de 
15.393'40 pesetas.

Eüa segunda subasta se celebrará en 
loe términos prevenidos por la Ijsirue- 
ción de 19 de Julio de 1913, ante la Seo- 
ción de Fomento de este Gobierno C.vil 
situada en la Jefatura de Ooras Públicas 
calle del Temple n.° 5, l.°, hallándose de 
manifiesto para conocimiento del público
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el proyecto en te citada Sección de Fo
mento de eete Gobierno C'vil de nueve á 
trece,

Se admitirán proposiciones en los Re
gistros de la Sección de Fomento de este 
Gobierno Civil desde el dia de la fecha 
hasta el dia seis del citado mee de Sep
tiembre próximo de nueve á trece,

Lee proposiciones se presentarán en 
pliegos cerradcs, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, reseñándose en la cubierta del 
plieglo el número manuscrito de la cédu
la persona), clase, fecha de expedición, 
nombre y población y distrito, debiendo 
exhibirse ésta á la presentación para que 
la confronte @1 receptor del pliego, y ade
más se inscribirá; «Proposición para op
tar á la subasta de las obras de acopios 
para conservación durante el año actual 
de las carreteras de Paira á la de Artá á 
Inca y Sineu á Santa Margarita en la pro
vincia de Baleares» y la firma del propo
nente,

A la vez que este pliego cerrado se pre- 
Béfitará otro abierto, que no deberá ce
rrarse en ningún caso, cuya cubierta dirá 
«Resguardo de depósito de ciento cin
cuenta y cuatro pesetee para garantir la 
propoeiciÓB'para la subasta de las obras 
de acopios para conservación, durante el 
afio actual, de tes carreteras de Petra á la 
de Artá á Inca y de la de Sineu á Sania 
Margarita» y te firma del proponente. El 
depósito deberá constituirse en metálico ó 
en efectos de la Deuda Pública al tipo que 
les está asignado por las disposiciones vi
gentes, en la C»ja General de Depósitos 
ó en cualquiera da sus Sucursales de pro
vincia, por la cantidad mínima de 154 pe
setas.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el 
acto por pujes á la llana durante el tér
mino de quince minutos entre los autores 
ds aquellas proposiciones y si terminado 
dicho plazo, subsistiese 1a igualdad se de
cidirá por medio de sorteo te adjudicación 
del servicio.

PfJma 2 de Agoelo de 1915.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Modelo de proposición
Don N. N.......vecino de...... según cé 

dula persoi al o,®,.,..enterado del anun
cio publicado con fecha.....de..,..último 
y de las condiciones y requisitos que es 
exigen para te adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios para con
servación dorante el año actual de las 
carreteras de Petra á la de Artá a Inca y 
Sineu á Santa Margarita provincia de Ba
teares, se compromete á tomar á su cargo 
¡a ejecución de las mismas con extricta 
sujeción á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de,..,.

(Aquí la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando, lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda proposición en que no se ex
prese determinadanente la cantidad en 
pesetee y céntimos escrita en letra por la 
que se compromete el proponente á la eje- 
cuolón de las obras ssi como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula,)

Fecha y firma del proponente,

SECC10H DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
No ha sido difioil, aunque haya, podido 

resultar laboriosa, la gestión que el Go
bierno ha realizado cerca del Banco de 
España para lograr que inspire su con
ducta, en cuento á dar facilidades al cré
dito privado, á normas y propósitos que 
sirvan para conseguir un notorio aumen
to en su rápida ditueión. El patriotismo 
de dicho Establecimiento bancario y la 
excelente voluntad de sus organismos de 
administración, inclinaban desde luego 
eu ánimo sin necesidad de los estímulos 
ministeriales á otorgar tes ventajas que 
fuera dable conceder, sin contrariar el 
criterio de prudencia en que debe inspi
rar todos sus autos,

Pudieron, pues, orlelalizar en una fór* 
muía aatiefactoria los desacs del Gobier
no en cuanto á la acción provechosa del 
crédito, peía favorecer la exportación da 
los producios nacionales y la importi- 
cióQ de las primerea materias que necesi
ta te industria española, asi como para 
lograr tes facilidades convenientes á la 
pignoración de tes elaboraciones y de las 
coseches, y cons’guióee al cabo, en loe úl
timos ules del pasado mes de Julio, que 
ei Consejo de Administración del Banco 
de España acordase comunicar á todas 
sus sucursales inetrucoiones concretas y 
precisas acerca del modo de actuar para 
que prestasen eficazmente su concurso á 
1a Industria y á la Agricultura,

Data da varice meses la preocupación 
dal Gobierno eu cuanto á ese problema, 
y como quiera que no encontró fáciles te 
aquiescencia y la cooperación de los Ban
cos para establecer por Real decreto un 
consorcio eutre loe mismos que significa
se uua nueva y poderosa Institución ban- 
oatia capee de satisfacer las necesidades 
nacionales respecto de los indicados ex
tremos, gestionó que el Banco de España 
extendiera aue operaciones en forma ade
cuada para lograr loe mismos fines y ob
tener que prestara, con toda la amplitud 
necesaria y factible, su auxilio á los Ban
cos particulares que se d epraieran á ope
rar con una marcada orientación protec
tora de la Industria y de la Agricultura 
de te Nación.

A esos efectos el Banco de España se 
ha mostrado propio o á anticipar fondos 
sobre tes mercanoias que se exporten, 
dando tes mayores faGilidadee posibles 
para la intervención de algún Banco ó 
banquero, á fin de que al actuar como in
termediario le ceda tes letras que mo
tiven aquellos anticipos, y obtenga, en 
cambio, basta un 25 por 100 de los inte
reses liquidados en cada operacióo; y 
además se halla dispuesto, como lo ha 
evidenciado en tes aludidas instrucciones 
comunicadas á sus sucursales, á conceder 
igual comisión á los Establecimientos que 
afiancen la constitución de depósitos de 
productos elaborados ó de cosechas y la 
conservación ó custodia úe éstas ó aqué
llos, y para ese fin giren una letra á cergo 
del depositante, te cual pueda ser luego 
desconteda.

Requiere la eficacia de esos propósitos 
un aumento de crédito por parte de di
cho Banco nacional á los Bancos, banque
ros ó Establecimientos que se preparen 
á operar en la forma indicada, y también 
á ello se muestra dispuesto, con lo cual 
es visto que, no sólo sin sacrificio, eino 
obteniendo ventajas apreciables, puede 
te banca privada aumentar el volumen 
de sus operaciones y colaborar con ga
nancia á los fines patrióticos á que el Go
bierno y el Banco de España han procu
rado atender solícitamente; pero ocurre á 
veces que, por desconocimiento de tea 
ventajas que se pueden obtener ó por 
apatías ó desconfianzas en el éxito, no se 
utilizan los caminos que, desbrozados de 
inconvenientes, podrían fácilmente se
guirse, y por eso, aun cuando 1a Prensa, 
tornavoz solícito de cuanto importa al in
terés general, ha hecho público ya el re
ferido acuerdo entre el Gobierno y el 
Banco,

8. M. el Rey (q. D, g,) se ha servido 
disponer que se ponga en conocímtento 
de V. S. dicho acuerdo, á fin de que pue
da autorizadamente comunicarlo á ios 
agricultores, industriales y comerciantes 
de esa provínote, estimulándolos á apro
vecharse de sus ventejas, é incitando á 
1a banca local á operar, de acuerdo con 
te Eucuraal respectiva del Banco de Espa
ña, en la forma de que antes se ha hecho 
mención.

De Real orden lo comunico á V, S. á 
los tfectos que quedan señalados é ínte- 
resáúdole que participe á este Ministerio 
los obstáculos que hallen en esa provin
cia si se presentaran tes referidas opera
ciones. Dios guarde á V. 8. muchas años. 
Madrid, 2 de Agosto da 1915.

BUGALLAL
Señor Presidente de la Cámara de Co

mercio y de Industria de...
^Gacela 3 de Agoeto)

8ECCI0B PBOVllfCIAI,
Núm. 1732

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 14 de Julio de 1915, esta Direc
ción general ha señalado el día 4 del pro 
ximo mes de Septiembre á las diez horas, 
para 1a adjudicación en pública subasta 
de tea obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetios 18 al 38 de la 
carretera de Mahón á Ciudadete provincia 
de Baleares, cuyo presupuesto de contra
ta es de 76.721*10 pesetas.

La subasta se celebrará en loe términos 
prevenidos por 1a Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante te 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el proyecto en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno Civil de te pro
vincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Reparación de 
Carreteras dei Míoisteiío de Fomento, en 
las horas hábiles de oficina, desde el dia 
de te facha Insta las trece horas del dia 
30 de Agosto próximo, y en todos los 
Gobiernos Civiles de Península, en los 
mismos dias y horas.

Las proposiones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de te cédu
la persona), clase, fecha de expedición, 
nombre y población y distrito, debiendo 
exhibirse ésta á 1a presentación, para que 
1a confronte el receptor del pliego, y, 
además, se escribirá: «Proposición para 
optar á te subasta de tes obras de repara
ción de explanación y firme de los kiló
metros. ...< de te carretera de...,, en 1a 
provincia de........ y 1a firma del propo- 
nenie.

A te vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto, que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo de depósito de...... pe
setas para garantir la proposición para 1a 
subasta de tes obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros......  
de la carretera de......*, y te firma dei pro
ponente, El depósito deberá constituirse 
en metálico ó efectos de 1a Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por tes 
disposiciones vigentes, en te Caja general 
de Depósitos ó en cualquiera de sus su
cursales de la provincia, por la cantidad 
mínima de 770*00 pesetas,

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
mismo acto, por pujas á te llana, durante 
el término de quince minutos, entre Jos 
autores de aquellas proposiciones, y si, 
terminado dicho plazo, subsistiese la 
Igualdad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del servicio.

Madrid, 27 de Julo de 1915.—El Di
rector general, P. O,, R. G. Rendueles.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de. .  según cédula 

personal núm..... .  enterado del anuncio 
publicado con fecha..... de...... último y 
de tes condiciones y requisitos que se exi
gen para 1a adjudicación en pública su
basta de tes obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros,..,, 
de la carretela de...... provincia de...... 
se compromete á lomar á m cargo 1a 
ejecución de tes mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de,,,..

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la oantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por 1a que se compromete el proponente 
á la ejecución de tes obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

CONDICIONES PARTICULARES ■ 

Y ECONOMICAS PARA LA CONTRATA 

Condiciones psrticnteies y (conómlcgi 
que Bderoés de tes facultativas correg. 
pondientee, y de tes generales aprobi. 
des por Real decreto de 13 de Merig 
de 1903, han de regir en la conüate dg 
las obras de reparación de tes carrete, 
ras de Mahón á Cindadela kllómetrog 
18 al 38 en la provincia de Biíeareg 
cuyo presupuesto total de contrata ei 
de 76.721*10 pesetee.
1 6 El rematante queda cL¡Jg«do) 

bajo la penalidad que determina el aii¡. 
culo 51 de te Ley de Contabilidad vigen. 
te, á otorgar te correspondiente escrituri 
ente el Notario que ssista á te sub&sli, 
dentro de! término ds un mes, contado 
desde te fecha de te adjudicación definitl. 
va y previa presentación de los documen
tos que acrediten el pego de los derechoi 
de te irseroión del anuncio de It subasíi 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín 0f ¡. 
c ia l  de la provincia, y del resguardo del 
depósito definitivo en Madrid, en 1a Caji 
General de Depósitos, de 1a cantidad de 
767*21 pesetas, equivalente al uno (1) 
por ciento (100) del importe del preso- 
puesto por contrata á disposición del 
limo. Sr. Director Central de Obras pú- 
blí-ias, en metálico ó efectos de te Deuda, 
al tipo asignado en tes disposiciones vi
gentes. La fianza no será devuelta al con- 
tratlsta hasta que se apruebe te recepción 
y liquidación de las obras y se justifique 
no haber reclamaciones legalmente acre
ditadas contra él por razón de aquellos,

2 .a Las obras principiarán dentro del 
plazo de dos meses, á contar de te fecha 
de adjudicación definitiva, y terminarán 
antes del 31 de Diciembre de 1919.

3 .a Todos los gestos de 1a inspección y 
vigitenote, y loe de liquidación de obre, 
serán de cuenta del contratista.

Para atender á Ice primeros, al firmar 
te conformidad de cada relación valorada 
mensual con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 37 del pliego general de condi
ciones para tes contratas de Obras públi
cas, entregará al Pegador de las mismas, 
en 1a provincia, el tres (3) por ciento (100) 
do! Importe líquido de la cantidad que 
corresponde certificar, no cursándose cer
tificación alguna, ni 1a liquidación en su 
caso, ínterin nc se haya verificado dichi 
entrega.

4 .a El contratista se obliga á efectuar, 
en cada uno de los años natura’ee, del 
plazo de ejecución de 1a obra, trabajes 
por valor mínimo de tes cantidades que 
figuran en el siguiente estado, deducién
dose en todas ellas la parte conespoc- 
diente á la baja que se obtenga en te su
baste.

AÑOS

Importe de la obra á los 
precioi de presupuesto

Pesetas

1915 9.204*00
1916 12.272*00
1917 15.340-00
1918 19.942*00
1919 19.963*10

—— .1 ■ — — -W — — —
Total . . 76.721*10

5 .a La ejecución de 1a cantidad mi* 
nima de obra en cada uno de los años el 
tan obligatoria para el contratiste como 
1a ejecución completa en el plazo toiilí 
por consiguiente, 1a falta de oumpllmieo' 
to de esta disposición dá derecho á >* 
declaración de rescisión, con pérdida di 
te fianza á favor del Estado por parte d8
éste. .

6 .a El Ingeniero certificará mensual' 
mente al contratista el importe de te obra 
que ejecutó, con arreglo á tes condiciouei 
de oada proyecto; pero de su importe eolo 
se acreditará hasta el 31 de Diciembre de 
1919 el 50 por 100 de te cantidad certlh' 
cada; y su abono en metálico, con el dei* 
cuanto oorreepondfente, se hará en 
Tesorería de Hacienda de te pío vino1* 
donde radiquen tes obras, con cargo 81 
Capitulo, Articulo y Concepto correspoj' 
dientes del presupuesto del Ministerio di 
Fomento. El otro 50 por 100, del que 88 
entregará certificación al ooniratiata, álo1
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E'gtres fin'S po*
^e»! Decreto de 29 d« Setiembre de 1911 
v regles compleiariee de 5 de Ufltubn 
gigaiente, se abonará en ¡os años 1920 
¿ 1925; pero en ningan caso se podrá 
ibonar en cada eño cantidad superior á 
jg que se especifica en el siguiente estado; 
pisando lo pendiente de cualquiera de 
¡Iloe al seguiente, para su abono.

AÑOS

Cantidad máxima que se 
podrá abonar en cada afio

Peseta»

1915 4.602'00
1916 6.136'00
1917 7.670'00
1918 9.971'00
1919 9.971'00
1920 7.670'00
1921 6.186'00
1922 6.136'00
1923 6.136'00
1924 6.136'00
1925 6.157'10

Total, . 76.721'10

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el articulo 40 del pliego de 
condiciones generales concede al contra
tista no se aplicarán partiendo de la base 
de la fecha de las oeutiflcacíones, sino de 
lis épocas en que deben realizarse los 
pagos. ,

7,* En las certificaciones correspon
dientes al impoiit ds la mitad da la obra 
ejecutada, cuyo pago se difiere con arre
glo á lo dispuesto en la Ley de 19 de Julio 
de 1914, se hará constar el presupuesto 
anual á que corresponde su pago, así co
mo qu*, á contar de la terminación del 
plazo de ios dos meses siguientes al de la 
fecha de la certificación, devengará hasta 
su abono el interés anual del cinco (6) 
por ciento (100) con cargo al Capitulo 
14, articulo único del presupuesto en 
vigencia.

8.a E- contratista quederá obligado al 
cumplimiento de las condiciones faculta
tivas de cada uuo de los proyectos que 
forman parta del contrato, á a observa
ción de la Ley de 14 de Julio de 1907, 
robre protección a la industria nacional 
y de les prescripciones del Real Decreto 
de 20 da Junio de 1902, y tendrá derecho 
í que se le haga la recepción de las obras 
por kilómetros terminados, siempre que 
del reconocimiento que praotiqua el In
geniero J^fe resulta que la obra está eje
cutada con arreglo á condiciones.

9.* La fianza á que se refiere la con
dición primera de las precedentes, será 
devuelta al contratista, á petición suya, 
ouindo el importe del 50 por 100 que, 
con arreglo á la sexta queda por abonar, 
exceda del doble de dicha fianza, quedan
do ana cantidad igual al importe de 
iquélla, afectas á sus mismas obliga- 
ciónes y no pudíendo, por consiguiente, 
úter dedo para ella los endosos á que se 
refiere la ya citada condición sexta.

Madrid, 27 de Julio de 1915.—El Di
rector general, P. O., R. G. Rendueies.

Nóm. 1734
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto el día 31 de Julio próximo pa- 

Btdo, con las formalidades de costumbre, 
•l cepillo en que se depositan las limosnas 
ofrecidas por los fieles al Santo Cristo de 
*1 Sangre, que se venera en la Iglesia del 
Hospital provincial, y practicado su re
cuento resultó contenar la cantidad de 
355‘2O pesetas, depositada desde el 13 del 
mismo mes.

Palma 3 Agosto de 1915.—El Vioepre- 
dente, Juan L'obera.

Núm. 1736
Suministros.— En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Inítruc* 
clóu de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
*1 Bo l e t ín Of ic ia l  numero 1656, la 
Comisión provincial de acuerdo con el 
8t. Comisario de guerra inspector de pro
visiones ha resuelto que los suministros 
Sue los Ayuntamientos de esta provincia 
“•yan hecho á las tropee del Ejército y

Gns’d’e Civil dorante el m^s de Jnlfo 
último deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo á loe precias qua para cada una de 
as especies suminietradaR se expresan á 

continuación:
Pesetaa

Ración de pan de 700 gramos. . 0‘25
Idem de cebada de 4 kilógrames . 1'25
Idem de paja de 6 Ídem . . . 0‘70
Litro de r caite....................................... l^O
Idem de petróleo.................................. 0‘80
Idem de vino...............................  9*30
Kilógramo de carbón............................ 0*12
Idem de lefia 0'03
Idem de paja larga................................ 0‘10
Idem de carne de vaca.................... 1'96
Idem de llera de carnero . . . 2‘00

Palma 4 de Agosto de 1915,—El Vi- 
cepTerident», Ju?n L’obe»».—P. A. de 
la G, P.—Miguel Pont, Secretario.

Núm. 1737
CUERPO NACIONAL

DE INGENIEROS DEMINA8

Distrito de Baleareres
Cuenta de los ingresos y gastos que han 

tenido lugar durante el segado trimes
tre del afio 1915 referente al 5 por 100 
de los depósitos correspondientes á los 
registros de Minas, formulada con arre
glo al Real decreto de 9 de Noviembre 
de 1900.

IMGRE8O8
Peaetas

Maria Candelaria, . 7*50
E>v ra. • 8‘60
La Pefia. . 7*50

Total. . 23'50

Ga s t o s
A Señoree Amengual y Mantener 

b/o  efectos escritorio, . 5*50
Anuario de Mineiía 1915. . 6*15
Varios s/r del Coneeige. . 7'00

Total . 18‘65

Re s u me n
Existencia en 31 Marzo de 1915 . 3'50
Ingresado durante el segundo tri- 

mestie de 1915. . 23'50

Total. . 27'00
Gastado durante el id, id, de id, . 18'65

Existencia en 30 Junio de 1915, . 8'35
=ZR=M

Palma 30 de Junio de 1915.—El Inge
nie o Jefe interino, Ignacio Vidal, — Visto 
bueno.—El Gobernador, Ignacio Martínez 
de Campos,

Núm, 1726
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Impuesto»
D, Jaime Suau, A’caldc de la M, I, N, L.

Ciudad de Palma,
Hago saber; Que por el Recaudador de 

Impuesto municipales se me ha sido pre
sentada certificación de descubiertos por 
el alquiler del Catafalco Borne por las 
mensualidades de Mayo, Junio y Julio 
últimos contra el deudor D, Emilio Gar
cía Quevedo, y en su consecuencia he 
dictado la siguiente

Providencia: Este contribuyente queda 
incurso en el primer grado de apremio 
según dispone el art, 50 de la Instrucción 
de procedimientos pudíendo satisfacer el 
débito y recargos durante los cinco días 
primeros á la publicación de éste en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  como previene el artí
culo 52 de dicha Instrucción.

Palma 3 Agosto de 1915.—El Alcalde, 
Jaime Suau.

Núm. 1728
ALCALDIA DE BINISALEM

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1914 con loa do
cumentos que las justifican, previa censu
ra del Sr. Regidor Síndico, se hace públi
co que las mismas se hallarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por espacio de quince dias, al ob
jeto de que cualquier vecino pueda exa

minarlas y prodnoir las reclamaciones ú 
observaciones que estime por convenien
te; en la inteligencia de que, transcurri
do que sea dicho plazo, uo se admitirá 
ninguna.

Bin'sa'em á 3 de Agosto 1915.—El Al
calde, Andrés Juliá,

Núm, 1722
CEDULA DE CITACION

DE REMATE

En virtud de lo dispuesto por el Señor 
Juez de primara instancia de este partido, 
en auto de fecha veinte del actual, dicta
do en el juicio ejecutivo pro^oTdo r n ?e- 
te Juzgado por el procurados D. Me i 's c o  
Palerm, en nombre de José Mari Sala, ca
sado, mtyor de edad y vsnico ds San 
José, contra la herencia de José Sala Mari 
(a) Ribetas, casado, mayor de edad, pro
pietario y vecino del expresado pueblo do 
San Jo é, ai ocurrir su fallecimiento, en 
recbmao'óa de la cantidad de dos mil qui
nientas p- jetas, de los intereses de la 
misma al cuadro por ciento anual, desde 
el dia primero de Enero de mil novecien
tos nutVcj y costas, que el nombrado Joié 
Sala Mari adeuda al demandante José 
Mari Sala, según escritura pública otor
gada ante el notario Don Juon Balaguer 
Enseñat, con fecha diez y seis da Marzo 
de dicho año, mil novecientos nueve; y 
siendo desconocidos los herederos del re
ferido deudor, se ha practicado el embar
go sin prévio requerimiento de pago, en 
la finca rústica denominada «Cas Surans» 
sita en la parroquia y término municipal 
de San José; y eu su virtud se cita da re
mate á lados los que se crean con derecho 
4 la herencia del repetido deudor José 
Sala Mari, por medio de la presente cé
dula, para que en término de nueve días, 
á contar desde su publicación en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de esta provincia, comparez
can en los mencionados autos y se opon
gan á la ejecnoióu si les conviniere, con 
prevención de que, no compareciendo les

Núm. 1733

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca 
------------ - ■■ f ।

Relacíón de las licencias de uso de armas de caza y para cazar, armas en gene
ral y cazar con perros concedidas por esta Delegación durante el mes de Julio 
1915.

Núm. 
de 

orden
NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD

LICENCIA DE

Caza Armas
Galgos 

ó podencos Fecha

12 Márcos Sintes Carreras Alayor 1 8
13 Juan Simó Olivar Ciud adela 1 9
14 José de Olivar Olives Id. 1 9
15 Javier Sintes Sancho Mahón 1 9
16 Francisco Pons Carreras Id. 1 12
17 Francisco Mercadal Pons Id. 1 >
18 Miguel Pons Alcina Id. 1 13
19 Rafael Humbert Villalonga Id. 1 »
20 Fermín Vinent Mercadal Ais yor 1 »

21 Juan Torres Pons Id, 1 »
22 Pedro Pons Pons Id. 1 »
23 Guillermo de Olives Soler Mahón 1 15
24 Juan Vadell Pont Mercadal 1 21
25 Antonio Mercadal Allés Ale yor 1 *

26 Pedro Olives Carreras Matón 1 23
27 Lorenzo Carreras Riudavets I.!, 1 »

28 Cristóbal Olives Vidal Id. 1 »

29 Juan Olives Pons Id. 1 »
30 Bartolomé Mercadal Camps Id, 1 a
31 Francisco Alberti Preto Id. 1 24
32 Miguel Meliá Pons Alayor 1 28
33 Mateo Pons Vidal Mahón 1 »
34 Bernardo Carreras Pons Alayor 1 »
35 Francisco Olives Orfila Ic. 1 »
36 Francisco Villalonga Tuduri Mercadal 1 29
37 Antonio Luque Galvez Id, 1 »
38 José Pons Juanico Ferrarlas 1 >
39 José Gomila Orfila Mahón 1 30
40 Benito Carreras Col!. Ic. 1 »

41 Mateo Fuguet Oastañol Id. 1 31
42 Juan Sintes Orfila Id. i »

No se ha expedido ninguna licencia de armas á particulares ni gratis. 
Mahón 3 de Agosto de 1915.—El Delegado del Gobierno, Antonio Giménez,

parará el perjuicio A que hubiere lugar en 
derecho,

Ibiza veinte y tres de Julio de mil no
vecientos quince.-Vicente Juan,• V.eB,°.- 
El Juez de 1.* instancia, Manuel Sierra 
Pomares.

Núm. 1738 
SUBASTA 

Por acuerdo de! Consejo de familia de 
los menores D. Sebastián, D. Jaime, doña 
Antonia y D a Francisca Falconer y Fe- 
rragut, se saca á pública subasta la par
ticipación que á estos corresponde de las 
|fgn<enteR fincas sitos en las Figueras 
B^x ?, té m no de esta ciudad,

Una porción de terreno de 13 destres 
y medio con un cobertizo, lindante por 
Norte con la calle Mayor, por Sur con 
casa de Antonio Pericás y de sucesores de 
D. Ignacio Vidal, por Este con la otra 
finca que va á describirse y por Oeste coa 
tkria de D/ Josefa Fiol,

Dos pequeñas boiiges con corral de 
cabida de 9 destres y 80 céntimos y lin
dante por Norte con dicha calle Mayor, 
por Sur con casa de su-esores ds D. Ig
nacio Vidal, por Este con la finca que va 
á deslindarse y por Oeste con Ja descrita.

Y una casa de planta baja y altos, nú
mero 24, de 848 palmos cuadrados, lin
dante por Sur con el mar, por Norte con 
la finca antes descrita, por Este con casa 
de Juana Perelló y por Oeste con la mis
ma finca descrita en segundo lugar y con 
otra de los sucesores de D. Ignacio Vidal.

La subasta se verificará el día tres de 
Septiembre, á las once, en el despacho 
del Notario de esta ciudad, D, Mateo 
Jaume, calle de Casa Espafia, número 16, 
con arreglo á las condiciones que, con la 
titulación de la finca, estarán de mani
fiesto en el citado despacho,

Palma 5 de Agosto 1915.—El Tutor, 
Juan Falconer.
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Naní 1706 

REQUISITORIAS 
Booed Joan Bartolomé, de Bartolomé 

y María, natural de Santa Eulalia, pro
vincia de Baleares, de estado soltero, de 
oficio labrador, de veintidós años de edad, 
estatura 1*632 metros, domioiliado últi
mamente en Buenos Airee (América), 
procesado por falta de concentración á fi
las; comparecerá en el término de treinta 
días ante el primer Teniente del Batallón 
Ganadores de Ibiza n.° 19 D, Gabriel 
Ferrer Vefiy residente en esta plaza, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

Ibiza 31 de Julio de 1915.—El primer 
Teniente Juez instructor, Gabriel Ferrer,

Núm. 1723
Mari Tor (a) de Gas Pou José, hijo de 

José y de María, soltero, jornalero, de 
quince afloe da edad, natural y vecino de 
San Jorge, (Ibiza), en ignorado parade
ro; comparecerá dentro del térmico de 
diez días ante este Juzgado al efecto de 
serle notificado el auto de prisión provi
sional dictado contra él en la cansa que 
ee le sigue sobre hurto, y llevar á efecto 
dicha prisión, apercibiéndole que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Ibiza treinta de Julio de mil novecien
tos quince,—M. Sierra Pomares,

Núm, 1650
CONTRIBUCION URBANA

de 1913
Dotí Jaime Ignacio Salom Villalonga, 

Agente Ejecutivo 1.a Zona de Palma 
de la que es Arrendatario Don Barto
lomé Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto, 

correspondientes al expresado 'periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que á continuación ee relacionan, sin 
que conste tengan en esta localidad per
sona que les representen; por lo que ex
pongo el presente Edicto, para que pue
da llegar á conocimiento de los mismos, 
la providencia que á continuación se in
serta:

«Providencia: En vista de la nota sus» 
orita por el Sr, Registrador de la Propie
dad de este partido al píe del manda
miento de anotación preventiva de embar
go de la finca sita en el término de Palma 
y punto Son Llull de 14 destres con casa 
teja que con fecha 5 Mayo 1915 expidió 
esta Agencia Ejecutiva con arreglo á ios 
aríioulos 75 y 143 de la Instrucción de 26 
Abril de 1900 contra el contribuyente, 
número del recibo 3.965 á nombre de 
D,a Mercedes Segura Miró, ha sido de
negada la referida anotación de embargo, 
por resultar la finca inscrita á favor de 
tercer poseedor,

En cumplimiento ai art, 145 letra E, 
de la citada Instrucción, se requiere á los 
actuales poseedores del inmueble D, Ea* 
rique Portas Segura, para que en término 
de cinco días, solventen loe débitos y si 
no lo hicieren se expedirá oertifioación 
circunstanciada de los particulares referi
dos, para la declaración del primer grado 
de apremio; iniciándose con ello el proce
dimiento contra dichos responsables».

Así, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4,® del ar 
tíoulo 142 de la Instrucción de 26 Abrí 
de 1900, se publica el presente Edicto en 
la Gaceta de Madrid, Bo l e t ín  Of ic ia l  
y se fija en los puntos de costumbre, fir
mando el Sr. Alcalde un duplicado del 
mismo, para que surta sus oportunos 
efectos,

Palma 23 de Julio de 1915,—El Agen
te Ejecutivo, Jaime Igoacto Salom,

Núm. 1318

Depositaría de fondos municipales de Manacor

CUENTA del cuarto trimestre del afio 1914 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a j a  PewtM

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, ................................... 319673"
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, .  ..................................  , , 39336*13

Cargo,............................................... 42533*16
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................................   , , 40725*89

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 1807*27

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operadooe

Propios, > 345*63 345*53
Montes, • » »
Impuestos.............................................  . 14794*69 7844*60 22639*29
Beneficenois............................................... 2559'45 3144*94 5704*39
Instrucción pública................................... » » >
Corrección pública ................................... 2131'84 8785'62 5917*46
Extraordinarios................................... ..... 246'42 8*03 254*45
Resaltas..............................................  .
Recursos legales para cubrir el déficit,

418*87 > 418*87
26826'42 24207'71 61034*13

Reintegros.................................................. » » »
Cargo pesetas. . . . 46977*69 39336*43 86314*12

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . , , , 6513'70 3692'07 10205*77
Policía de Seguridad............................. 2102'15 896*00 2998*15
Policía urbana y rural............................. 8457'29 6677'42 15134-71
Instrucción pública................................... 910*00 872*50 1782-50
Beneficencia.............................................. 265*00 4190'30 4455*30
Obras públicas......................................... 7725'19 8309'84 16035'03
Corrección pública............................. ..... 1392*05 4329*27 6721*32
Montes,.................................................... » » »
Cargas.......................................................... 14432'97 10773'45 25206*42
Obras ds nueva construcción. . . . 532'90 370'40 903'30
Imprevistos.............................................. 1449-71 614*64 2064*35
Resultas . » » »

Data pesetas. . , 43780*96 40725*89 84506*85
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarii.
En Manacor á 31 Diciembre de 1914,—El Depositario, Jorge Vidal,—Conforme.- 

El Secretario-Contador, Francisco Nadal.—V,® B.®—El Alcalde, Monserrate Tcuyol.

Núm, 1614

Depositaría de fondos municipales de Santa Margarita

CUENTA del cuarto trimestre de 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE, —Cu e n t a  d e  o a j a  Pe^us

Existencia en mí poder en fin del trimestre anterior 1304*85
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................16107'25

Cargo..................................  17412'10
Data por pagos verificados en igual trimestre , , 13963'04

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 3449'06

e e Núm. 1682
Depositaría de fondos municipales de Esporlas

CUENTA del cuarto trimestre del afio 1914 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e  c a j a  . Peseui

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, 4947*11
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................  , . 11224*98

Cargo..................................  16172*09
Data por pagos verificados en igual trimestre. ......... 10203*23

Existencia en mi poder pará el trimestre que sigue. ....... 5968*86

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
tritaestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios, । , , . .............................. 
Montes....................................................  
Impuestos , ...................................  ,
Beneficencia
Instrucción pública , . , ., , , 
Corrección pública .....,, 
Extraordinarios.........................................  
Resultas , . , ............................. .....
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros, .........

2781'21 
»

1088'00
»
»
»

448'83
1540'29

18321'50 
»

»

1119'00
»
»
»
»
>

14988*25
»

2781'21 
»

2207'00
»
»

448*83 
.1540*29 
33309*75

»
Cargo pesetas. . . 24179*83 16107*25 40287*08

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , . , . 
Polida de Seguridad.............................. 
Políoia urbana y rural, . , , . . 
Instrucción pública,.............................  
Beneficencia. .........................................  
Obras públicas..................................  ,
Corrección pública..................................  
Montes, • . . . .............................  
Cargas,  ............................  . , .
Obras de nueva construcción, . . . 
Imprevistos............................  i . ,
Resultas

3040*94 
151'50 
547'48

59*95 
60*00

528*74 
429*20

»
17422*31 

238*44
396*42

>

3787'68 
151*50
540-76 
225*00
478*90

1147*32 
429*20

*
7142'58

»
60'10

»

6828'62
303*00

1088*24
284*95
638*90

1676*06
858*40

»
24564*89

238*44
456*52

Data pesetas. . , . 22874'98 13963*04 36838*02
La precedente cuanta está oonforíne con Jo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Santa Margarita á 31 de Diciembre ds 1914,—El Depositario, Pedro Ferrá.—

Conforme,—El Secretario-Contador, Guílleitmo Santandreu.—V.° B,®—El Alcalde
Feliciano Fuster. *

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacionei

Propios, » » »
Montea................................................... .....
Impuestos..............................................

» > »
1105'00 1307'49 2412*49

Beneficencia. . . ............................. » » »
Instrucción pública............................. > » »
Corrección pública................................... » > »
Extraordinarios,................................... » » »
Resultas , ............................................... 7358'10 » 7358*10
Recursos legales para cubrir el déficit. 7283'49 9917*49 17200*98
Reintegroi. > » »

Cargo pesetas. , , 15746'69 11224*98 26971'57,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , , , , 3189*75 3120'86 6310'61
Policía de Seguridad............................. » » >
Policía urbana y rural............................. 1075'00 976*00 2050'00
Instrucción pública. 150*C0 120*00 270'00
Beneficencia........................................  , 266'79 1055*01 1321'80
Obraa públicas 1562'55 818*72 2381'27
Corrección pública................................... » » »
Montea. » > »
Cargas......................................................... 3523'39 4018'64 7542'03
Obras de nueva construcción . , , 350'00 » 3óO*00
Imprevistos...............................  , . . 682'00 95'00 777*00
Reaultaa....................................................... i * i_

Data pesetas. . . 10799'48 10203*23 21002J71,
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depoeil»^,'
Ea Esporlas á 5 de Enero da 1915.—El Depositario, Juan Bestard,—GonforuaS'^ 

El Secretario-Cantador, Juan Nadal,—V,® B.®—El Alcalde, Juan Riutcrd,

PALMA,—E80Uí l A;Tipo g r  Ah o a

M.C.D. 2022


